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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

76 MADRID NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. ISMAEL PEREZ MARTINEZ LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 03 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 1098/2019 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. NICOLAS TRILLO ROMERO y D./Dña. NICOLAS TRILLO
ROMERO frente a INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, TESORERIA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (TGSS), AUTOCARES DIAZ MARTIN SL y
MILO TOURS SL sobre Seguridad social se ha dictado la siguiente resolución:

“El Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo declaraba el estado de alarma para la ges-
tión de la crisis sanitaria generada por el COVID-19, estableciéndose en la Disposición
Adicional Segunda, con carácter general, en su apartado 1, la suspensión de los términos y
plazos procesales y, en su apartado 2 y 3, las excepciones en el orden jurisdiccional penal
y la delimitación, en el resto de los órdenes jurisdiccionales, de aquellas actuaciones de ca-
rácter urgente e inaplazable.

Dicho estado de alarma ha sido prorrogado por los Reales Decretos 476/2020, de 27 de
marzo, 487/2020 de 10 de abril, 492/2020, de 25 de abril y 514/2020 de 8 de mayo de 2020.

En fecha 28 de abril se ha dictado el Real Decreto-ley 16/2020 de medidas procesales
y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justi-
cia que tienen como objetivo alcanzar una progresiva reactivación del normal funciona-
miento de los Juzgados y Tribunales, lo que implica que durante todo el tiempo que perdu-
re esta crisis sanitaria se han de adoptar medidas que garanticen el derecho a la salud tanto
de todo el personal al servicio de la Administración de Justicia, como de los ciudadanos y
de los profesionales que se relacionan con dicha Administración, procurando de esta mane-
ra evitar situaciones de contagio.

El CGPJ ha aprobado una “Guía de buenas prácticas para la reactivación de la activi-
dad judicial y adopción de medidas de salud profesional para la prevención de contagios en
sedes judiciales” en la que se recomienda el mantenimiento de una distancia interpersonal
de seguridad de al menos 2 metros. Desde el Juzgado Decano de Madrid, se han dictado
acuerdos gubernativos orientados a evitar contagios y la propagación del coronavirus, así
como a la adopción de medidas organizativas que tienen como objetivo alcanzar una pro-
gresiva reactivación del normal funcionamiento de los Juzgados y Tribunales.

Y, visto el estado de las presentes actuaciones, y dentro del plan de la reactivación ju-
dicial, se decreta la reanudación del presente procedimiento, y se señala para la celebración
de los actos de conciliación si procediera, y juicio en su caso, la audiencia del día
02/03/2021, a las 9:05 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado (Plan-
ta 2ª), sito en la C/ Princesa, 3.

Cítese a las partes mediante la notificación de la presente resolución, reiterando las ad-
vertencias efectuadas para el anterior señalamiento.

Se informa a las partes que existe un aforo limitado en el acceso a los Juzgados, sien-
do necesario citación judicial previa y que deberán cumplir cuantas disposiciones establez-
can el personal de seguridad del edificio. Deberán ser puntuales y acudir dotados de los
EPIS necesarios, siendo obligatorio el uso de mascarilla.
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Se pone en conocimiento de las partes que en caso de llegar a un acuerdo con carácter
previo a la vista, se podrá presentar por escrito a los efectos de su aprobación conforme al
art. 84 LRJS.

Notifíquese esta resolución a las partes

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado,
no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por es-
crito en el plazo de TRES días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admi-
tirá el recurso (art 186.1 L.J.S).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA”

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a AUTOCARES DIAZ
MARTIN SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a once de septiembre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/22.546/20)
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